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ACTA
SEGf]NDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SLIPERIOR 2026

¿

DIA: jueves 05 de ma¡zo del 2025

HORA: l5:26

LUGAR: Sala de Sesiones "Rector Holver Martinez Borelli'.

CONSEJEROS PRESENTES

Dra. Liz Graciela NALLIM

Prof. Nancy Gladys CARDOZO

Dra. Rebeca ACOSTA

Lic. Marcela Amalia ÁLVAREZ

Dr. José Ramón MOLfNA

Esp. Teodelina Inés ZUVIRIA

Lic. Elena Elisabeth CHOROLQLTE

lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE

Lic. Angélica Beatriz FARFÁN

Dr. Ma¡celo RODnICU¡,2 FARALDO

Lic. María Antonia TORO

Cr. Jorge Albeno PAGANETTI

Prof. Catalina VERA

Prof. María Laura GIGENA

Mg. Rosa Eu fracia MACAIONE

Mg. Marcela MARTÑEZ BUSTOS

Ing. Eugenio Patricio TOLABA

Srta. Rocío Femanda RODRiGUEZ

Sr. Crístian Guillermo GARCÍA

Srta. Malena TRAVERSO

Sr. Rachuán F. ELjAS

Sr. Matías Marcelo PARADA

Sr. Octavio CABAÑA

Sr. Héctor Martín CORREJIDOR
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sra. vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA

Secretario General Cr. Juan Alberto MARISCAL RMRA
Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA

Presidente CIUNSa Dr. Jorge Fernando YAZLLE

Secretario Bienestar Universitario Lic. Luis pORTELLI

Secretario Extensión Universitaria Mg. Hugo Darío IRIARTE

SÁNCHEZ

Secretaria Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales Dra.

Nilsa María SARMIENTO BARBIERI

Secretario de Asuntos Jurídicos Abos. Daniel D. MANSILLA

MLÑOZ

Subsecretario de Comunicaciónes Lic. Daniel GUTIERREZ

Subsecretaria de Asuntos Estudiantiles Srta. Mariana Soledad

TAPIA

Secretario Técnico CIUNSa Dr. Facundo GONZÁLEZ
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Preside la Sesión el Sr. Rector Mg. Miguel Martín NINA

1. ASUNTOS SOBRE TABLAS

1.1- El Consejero Dr, José Ramón MOLINA moc¡ona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Expediente Electrón¡co 752/25, Rectifica Art. 2 en Resolución 546/25 con Despacho en
Comisión.

1,2- La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

-Adhesión a las act¡v¡dades conmemorat¡vas por el día ¡nternacional de la Mujer y convocar a

la comunidad univers¡tar¡a a part¡c¡par de la marcha organ¡zada para el día 9 de marzo.

1.3- La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE mociona ¡ncorporar al Orden del Día para su

A trata m iento
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-Compromiso de la Universidad Nacional de Salta con la defensa de los derechos humanos, la

democracia y el estado de derecho al cumplirse el 50 aniversar¡o del último golpe cívico

militar.

1,4- La Consejera Dra. Rebeca ACOSTA mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Expediente 10374/25, es un Concurso PAU Cat. 1 y tiene Despacho de la Comisión de
lnterpretac¡ón y Reglamento.

1.5- El Consejero Sr. Héctor Martín CORRE.IIDOR mociona incorporar al Orden del Día para su

tratam iento

- Nota de renuncia del Consejero Jorge Daniel Sardina como Consejero Superior suplente por el

Estamento Nodocente

1.7- El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Nota de sol¡citud de ¡nforme a los Representantes del Consejo Superior, Docente y Nodocentes
de la obra soc¡al OSUNSa.

Por pres¡denc¡a se ponen a consideración las mociones presentadas

Se vota y aprueban las mociones.

2. ACTAS

- 75e Sesión Ordinorio del Consejo Superior del lt/12/2025.

- 
7e Sesión Ordinaria del Consejo Superior del 26/02/2A26.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA mociona que las Actas permanezcan disponibles en

Secretaría por el lapso de 10 días y cumplido el plazo para hacer alguna observación, sean

aprobadas.

1.5- El Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS mociona incorporar al Orden dei Día para su tratam¡ento:
- Propuesta de modificación de alcance de los requisitos para integrar el Padrón de Estud¡antes
para la elección a celebrarse el 30 de abril de 2026.
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Por pres¡denc¡a se pone a cons¡derac¡ón la moción presentada

Se vota y aprueba la moción.

3. ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme del Sr. Rector: "Quiero informar sobre lo reun¡ón de Rectores reolizada eljueves
pasado en Buenos A¡res, de la cual participoron oproximadamente 25 universidodes, incluidos los
de moyor envergodura como lo UBA, Lo Plata, Mar del plata, Rosorio, Córdoba, Tucumán y
nuestrd Universidod de Solta. El eje central fue el relevomiento del CIN sobre to critico s¡tuación
pres u p uestario de I s¡stemo u n ivers¡to rio na c¡o n al.

Se explicó en detalle cómo estdbo compuesto lo Ley 27.795 (promulgoda por Decreto 7Sg),
que hoy se encuentra sin oplicoción efectiva. Estd norma dpunto o dos rubros fundomentoles:
Saldr¡ol: Estoblece un mecanismo de recomposición est¡mado en un S7%.
Funcionam¡ento: Contemplo portidas pora becas, ¡nvest¡gación y gostos de funcionomiento.

Actuolmente, el CIN ha interpuesto un recurso de amporo y uno medido coutelor. Si bien hoy
resoluciones iudicidles rec¡entes, la perspectivo de los Rectores es que la just¡c¡d no resolverá el
fondo de lo cuestíón hosto que el Congreso se expido sobre lo nuevo propuesta del Ejecut¡vo.
El Gobierno Nacionol propone un incremento del 25% total hocio 2025. S¡n embargo, este
plonteo genero un fuerte desconc¡erto por vorios motivos:

El Ejecutivo fijó un límite del 14,3% ese es el techo en el presupuesto. Cuolquier excedente se
derivorío a lo Jur¡sd¡cc¡ón 91, más conoc¡do cómo los ATN, dfectando directomente los recursos
de provincias y municipios.

lnfloción vs. Solarios: Aunque el gobierno proyecta un escenario opt¡mista, to reolidod
¡nflocionorio de los primeros meses del oño ¡ndico que el techo del 14% será superodo
ampliornente ya en el primer cuatr¡mestre. Estamos onte un escenorio de porátisis donde los
universidades no pueden avonzar en ninguna dirección.

Nuestro s¡tuoc¡ón porticulor es sumamente delícoda y coinc¡de con la plonteodo por la UBA en
reloción a la AFIP:

Deudo H¡stórica: En moyo o jun¡o terminaremos de pogdr una deudo de más de 100 millones de
pesos que se orrostró por 20 oños.
Nuevas Alicuotas: Apenos solgamos de eso deuda, enfrentaremos un oumento en los dlícuotas
de contribuc¡ones potronales (pasondo del 16% o cosi el 20%). Esto represento un ¡mpocto de
7.i00 millones de pesos mensuales no prev¡stos en el presupuesto octuol.
Planta Desf¡nonciodo: Tenemos convenios coidos y una plonto de personol desfinanciodo.
Estamos ejecutondo el presupuesto de monera conservodoro, priorizdndo uno recuperación
pauldtind de cargos paro no comprometer el futuro de lo instituc¡ón.
El escenario nocionol es heterogéneo: olgunos universidades c¡erran correras, otros recurren ol
ouxilio provincial o postergon dportes generando deudos futurds. Nosotros debemos onolizor en
la comisión de Hacienda cómo monejor este ¡ncremento de olíquotas en un contexto de totol
incertidumbre.
Pora profundizar en los detolles legales del fallo recibido hoy, le cedo lo polobro d nuestro Asesor
Jurídico".A
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secretar¡o de Asuntos Jurídicos Abog. Daniel D. MANS|LLA MUñoz; "Muy buenas tardes o
todos. Por indicoción del señor Rector, ¡nformo sobre la situoción judiciol relotivo a to Ley de
F i n a nc i a m i e nto U n ive rsito ri o.

Es ¡mportante oclarar que, ounque la universidad Nacionol de solto integro el consejo
lnteruniversitorio Ndcionol (clN), no formo parte del colectivo de universidades que firmó la
demondo iniciol. No obstonte, como miembros del ClN, seguimos el proceso de cerco por su
¡mpacto d¡recto en nuestra inst¡tución.
El proceso ha otrovesodo vorios etopos clove:
ln¡cio: Tras uno decloroc¡ón de incompetencio ¡nic¡ol por porte de un juez docente de la uBA, lo
cousa recoyó en el Juzgodo Federol N" 7L, a corgo del Dr. Cormic.
Resolución fovoroble: El 23 de diciembre, el juez hizo lugar a uno medido cautelor que solicita la
aplicación de los ortículos 5 y 6 de la Ley de Finonciom¡ento, referidos específicomente o salarios
y becas.

Ld respuesto del Poder Ejecut¡vc no se centró ¡nic¡olm?nte en el fondo ce la cuestión, s¡no en
impugnor lo octuación jud¡c¡ol:
Recusociones: lntentoron oportar ol Dr. corm¡c olegando que, al ser docente en otros
universidodes nacionoles, estobo olconzodo por las,generales de lo ley,.
Fallo de lo cámora: La cámoro Federal not¡ficó hoy que no hoy ofectoción ¡nstituc¡onol hocio el
Ejecutivo que justifique oportor oljuez, por lo que el Dr. Cormic debe seguir octuando.
Ante esto, el Ejecutivo ¡ntentó un Recurso Extroordinorio Federdl poro elevor el coso a lo Corte
Supremo de Justicio. sin embargo, lo cámaro rechozó este pedido orgumentando que se trota de
uno cuest¡ón potrimonial general y no de una ofectación d¡recto al poder Ejecut¡vo.
lncluso se llegó o cuestionar o uno de los jueces de la cámora Federol (sata ltt) bajo et mismo
argumento de su condición de docente un¡vers¡torio.
lDónde estamos hoy?
Acciones en curso: El Rector mantiene contacto con otros pdres y con ALZA, qu¡enes están
contestondo los recursos presentodos.
Próximos posos. Es oltomente proboble que el poder Ejecutivo presente un recurso de quejo
d¡recto onte lo Corte por inconstitucionalidod de lo octuoc¡ón de éstos jueces.
Efecto ¡nmed¡oto: Aunque no podemos predec¡r el resultado de futuros occiones, es mi deber
informor que mientras se cont¡núe cuest¡onondo lo octuación de los jueces, lo medido coutelar
otorgodo se encuentro en suspenso. Grocias."

sr' Rector Mg. Miguel Martín N|NA: "Paro dor continuidod of informe legol, debemos observor
el escenorio en el congreso Noc¡onol, donde et tratomiento de temas un¡vers¡tor¡os se
encuentro estoncodo. A esto se sumo el estrdngulom¡ento f¡nanc¡ero que sufrimos los
universidodes; en el coso de lo lJNSo, nuestrd s¡tuac¡ón presupuestoria es incluso más crítica
que ld de otros instituc¡ones. Estomos gestionondo en un contexto de ertremo frogilidod.

En otro temo es que hemos nuestros indices de tronspdrencio, evaluados por la Agencio
Nocionol de Acceso o lo lnformoción públ¡co, evatúo o las reportic¡ones públicos, dos veces.ol
oño, o nosotros nos hobíon evoluodo en moyo del oño pasodo cómo universidod, et índice de
transporenc¡o que teníomos en ese momento ero de un 2s%, hemos sido evaluados en
diciembre y ohí quiero agradecer ol equipo de Secretorio Académico, secretorío Adm¡nistrotivo
y o todos los que trobojoron poro corgor los dotos, y no solamente corgor dotos, sino que trator

A
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de que la universidod produzco esos dotos de monero hobituol y muchos Facultades trobojoron
en esto, pord que esté disponible y no soldmente uno vez, sino de monero permonente en los
páginos de lo L)niversidad. Ésto evaluoción ho hecho que nosotros posemos det 25% o un 6g%
de transporencía, y obtuv¡mos un puntoje del 1-00%, por ejemplo, en compras y controtocíones

Dotoción Óptimo, Potíticas de tntegr¡dod, ptanif¡coción Estrotégico, Dotos Estodísticos e
lnformes de Gest¡ón.

Sro. Vicerrectoro Dra. Marío Rito MARTEARENA; "Quería comentarles que el jueves pasado

tuvimos reunión del Comité Económico Social y allí se habló sobre la modificación de la Ley

7070, ustedes soben que es la Ley de Med¡o Amb¡ente. Se conformorá uno comis¡ón paro
trabojdr en lo modificación de la Ley de Med¡o Amb¡ente o port¡r del L7 de morzo.

Convocotor¡o: Se solicito o los Focultodes ¡nteresodos enviar los nombres de sus

representontes. Los reuniones serán mensuoles (lunes a las 75:00 hs) y requieren un
compromiso de dsistencid formal poro lo emisión de lo resolución correspondiente. Eso es

todo".

Sr. Rector Mg. Miguel Martín NINA: "He tenido occeso a los informes de Aud¡torío Finonc¡erd y
de Desempeño de FUNDALTES. Debido o lo gravedod de los hollazgos, el temo posorá o

osesorío legol y o lo Aud¡toría lnterna de lo lJniversidad: Hollozgo principal: Se detectaron
solidos de fondos sin certificación de servicios.

Finalmente, el 26 de morzo part¡ciporemos en la reunión del CIN en Lo Pompo. Nuestro objet¡vo
estrotégico para este oño es lncorporación ol Comité Ejecutivo: Buscomos que lo IJNSa deje de

ser solo os¡stente en plenarios pord tener voz en el órgono donde se tomon las decisiones.

Queremos llevar o lo mesa no solo el solario y el presupuesto, sino el problema de los
'convenios coídos' que las universidodes estomos sosten¡endo con fondos de func¡onom¡ento.
Necesitomos que el CIN cumplo su rol de contención onte el desequilibrio f¡nanc¡ero que

enfrentomos.

Áreos de mejora: Debemos trobojar en 'Port¡cipoción Ciudadano' (vinculoda o Extens¡ón,

Depofte y Culturd) y en la definición de'Metos e lndicodores' poro nuestro plon de Acción. El

objet¡vo es llegor con estos puntos corregidos a la próximo evoluoción de moyo/junio 2026 y
después nos toco en díciembre. Cedo lo polabro o lo V¡cerrectoro que quiere comentar olgo,,.

Ejemplo critico: Pogos realizodos o uno empresa de Córdoba por más de 515.000 (USD)

reolizodos el último dío de la gest¡ón onter¡or, sin prestoción de servicio verificable. Como
Rector, no procederé a la firma de estados contables o balonces sín el respoldo de estos
ínformes de ouditorío externo que hoy confirman nuestros sospechas ¡n¡cíoles sobre lo gestión

de ld FUNDALTES. Éste es un poso lento que hoy que ir revisando.
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El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR mociona tratam¡ento en conjunto del punto 3 b,

de Asuntos Entrados y el punto 1.5 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción

b. Expediente Ne 2509/15 Cr. Franco BIELLA presenta renunc¡a en su carácter de Consejero
TITULAR por el Estamento de GRADUADOS ante el Consejo Super¡or, motivado en su toma de
funciones como Coordinador del Centro Cultural "Dr. Hoiver Martínez Borelli". pARA

CONSIDERAC'óN.

La Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la presente
ren uncia.

1,5 - Nota de renuncia del Consejero Jorge Daniel Sardina como Consejero Superior suplente

por el Estamento Nodocente.

La Secretar¡a del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la presente Nota

de renuncia.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE moc¡ona aceptar las renuncias presentadas

por los Consejeros Biella y Sardina.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

4. Exped¡ente Electrónico Ne 568/2025-EXA-U NSa. FACULTAD DE CtENCIAS EXACTAS sol¡c¡ta
transferenc¡a sin cargo de MATERIAL BIBLIOGRÁFICO para el Centro de Estudiantes.

Despacho Electrónico Ns 1/26, Comisión de Hacienda aconseja DECLARAR la BAJA y D|SPONER

la transferencia sin cargo del MATERIAL BIBLIOGRÁFICO al Centro de Estud¡antes de la referida
Unidad Académica.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRÍA da lectura al Despacho de Comisión.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión,

Se vota y aprueba, con la aclaración de que los miembros de dicho Centro de Estudiantes serán
los responsables de la custod¡a y conservación de los bienes transferidos.

5. Exped¡ente Ne 299I2025-5AD-U NSa. Cooperat¡va de Trabajo COOPECOM LTDA solicita
donación de BIENES EN DESUSO.
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Despacho Electrón¡co Ne 3/26, Com¡s¡ón de Hacienda aconseja DECLARAR la condición de
Desuso, Rezago y Baja de los bienes y DISPONER la transferenc¡a sin cargo a la Cooperativa de
Trabajo COOPECOM LTDA.

La Consejera Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRiA da lectura al Despacho de Comisión,

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

6. Expediente Electrónico Ne 374/25-EXA-U NSa. FACULTAD DE CtENC|AS EXACTAS solicita
transferenc¡a sin cargo de BIENES para el Centro de Estudiantes.

Despacho Electrónico Np 2/26, Comisión de Hac¡enda aconseja DECLARAR la BAJA y DISPONER

la transferencia sin cargo de BIENES alCentro de Estudiantes de la referida Un¡dad Académica.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUV¡RÍA da lectura al Despacho de Comisión.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comis¡ón.

Se vota y aprueba.

7. Exped¡ente Ne 17.039/20 SECRETARíA DE BIENESTAR UNIVERSITARTO solicita transferenc¡a s¡n
cargo de BIENES afectados al Proyecto "Georreferenciamiento de área urbano y rural de San
Ramón de ld Nuevo Orán para el diseño de intervenciones contro COVID 79".

Despacho Ne 4/26, Comisión de Hacienda aconseja DECLARAR la BAJA y DISpONER la
transferenc¡a sin cargo de bienes a la Municipal¡dad de San Ramón de la Nueva Orán.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRÍA da lectura al Despacho de Comisión.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

8. Expediente Ne 4753/19 y 23.046/22 FACULTAD DE HUMANTDADES - S¡tuación de
incompatibilidad de la Prof. Ana MÜLIER.

Despacho Ne 8/25, Comisión de Hac¡enda aconseja APLICAR lo establecido por Resolución CS

Ne ?79/25.

La consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho de Comisión.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba

(

A 9. Expediente Ne 6556/24 FACULTAD DE CtENC|AS ECONÓM|CAS, JURÍDICAS y SOCTALES

mediante Resolución CD-ECO-Ne 609/24 y CO-ECO522/25 del Consejo Direct¡vo sol¡cita
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autorización paTa convocar a concurso público de Antecedentes y prueba de oposición para
cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, Dedicación simple, Asignatura
HOTELERíA I (2e año, Le cuatrimestre), carrera Tecn¡catura Universitar¡a en Gestión de Turismo
(Pla n de Estud¡o 2013)-

Despacho Ne 73/26, comisión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja AUToRÍZAR a la
Facultad a convocar al concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderá en el mismo.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho de Comisión

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

10' Expediente Electrónico Ne 333/2025-tNG-u NSa FACULTAD DE tNGENIERA mediante
Resolución Fl-Ne 466/25 del Consejo D¡rectivo solicita otorgar el Beneficio de Año sABÁTtco al
lng. Edgardo L¡ng SHAM, por el término de un (1) año, desde el 1 de marzo de 2026 hasta el 28
de febre ro de 2027.

Despacho Ne 48/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sc¡pl¡na aconseja OTORGAR lo
sol¡citado.

El Consejero Dr. losé Ramón MOLINA da lectura al Despacho de Comisión.

Por presidencia se pon€ a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

11. Expediente Ne 6159/25 FACULTAD DE CtENCIAS ECONóMtcAS, JURiDIcAS y soctALES
mediante Resolución cD-Eco-Ne 510/25 del consejo D¡rect¡vo solicita otorgar al Dr. Federico
Teobaldo Manuel sroRANl el Título de DocroR HoNoRts cAUsA en reconocimiento a su
sobresaliente trayector¡a y aportes significativos a la Educación públ¡ca y Democracia del país.

Despacho Ne 49/26, comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DtsflNGU|R al Dr,
STORANI con el Título de DOCTOR HONORTS CAUSA de esta Universidad.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho de Comisión.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón.

Se vota y aprueba. Se registran tres abstenc¡ones correspondientes a las Consejeras: Toro,
Traverso y Vera.

El consejero Dr. José Ramón MoLINA mociona tratamiento en conjunto de los puntos 12 al 1.4

del Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada
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Se vota y aprueba la moción

12. Expediente Ne 10.641119 FACULTAD DE CtENC|AS NATURALES mediante Resolución cD Ne
579/25-NAT-UNSa del Consejo Directivo propone la designac¡ón de la lng. Miriam Ester
OCHOA, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva,
asignatura CEREALES (5e año - 1e Cuatr¡mestre), Carrera de lngeniería Agronómica, plan de
Estud¡o 2013, Escuela de Agronomía, sede Salta.

Despacho Ne 39/26, Com¡sión de Docencia, Invest¡gación y Discipl¡na aconseja DESTGNAR a la
lng. OCHOA en el referido cargo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

13. Expediente Ne 661.4/24 FACULTAD DE C|ENC|AS ECONóM|CAS, JURÍD|CAS y soctALES
med¡ante Resolución cD-Eco-Ne 7LBl25 del consejo Directivo propone la designación del cr.
Humbeño Carlos IBARGUREN, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación
Semiexclusiva, Asignatura TEORíA y TÉCNICA tMpOSlTlvA I con extensión de funciones a

TEORíA Y TÉCN|CA tMPOStTtVA [, Carrera de Conrador público (plan de Estudio 2019), Sede
Salta.

Despacho Ne 40/26, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja DESTGNAR al Cr,
IBARGUREN en el referido cargo,

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

14. Expediente Ne 21.771/24lEM - SALTA mediante Resolución Rectoral Ne 1887/25 propone la

designación del Prof. Juan Javier LERA, en el cargo de profesor Regular Tp4-12UH, As¡gnatura
HISTORIA de 5e año, turno tarde, por el termino de c¡nco (5) años.

Despacho Ne 41,/26, Comisión de Docencia, tnvestigac¡ón y Dísciplina aconseja DESIGNAR al
Prof. LERA en el refer¡do cargo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a cons¡deración los Despachos correspondientes a los puntos 12 al
14 del Orden del DÍa.

Se vota y a prueban.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en conjunto de los puntos 15 al 22
del Orden del Día.

Por pres¡dencia se pone a considerac¡ón la moc¡ón presentada.

5e vota y aprueba la moción.
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15. Expediente Ne 10.359/15 FACULTAD DE CTENC¡AS NATURALES mediante Resolución
556/2025-NAT-UNSa del Consejo Directivo solicita aceptar la renuncia presentada por la Esp.
Ana Patr¡c¡a CHÁVEZ, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple,
As¡gnatura MANUo oE suELos Y ToPoGRAFíA, carrera de lngeniería en Recursos Naturales y
Medio Ambiente, Plan de Estudio 2006, Escuela de Recursos Naturales - Sede Salta, a part¡r
del 01 de noviembre de2025, por haber accedido al beneficio de la jubilación.

Despacho Ne 6/26, Comisión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja ACEPTAR la
renuncia presentada por la Esp. CHÁVEZ en el .eferido cargo.

La Consejera Lic. Marcela Amalia ÁLVAREZ da lectura al Despacho.

15. Expediente Na 10.995/11 FACULTAD DE CtENCIAS NATURALES med¡ante Resolución
555/2025-NAT-UNSa del Consejo O¡rect¡vo sol¡c¡ta aceptar la renuncia presentada por el Mg.
Ramón Omar RENFIGE CÓRDOBA en el cargo de profesor Regular, Categoría Adjunto,
Dedicación Exclusiva, As¡gnatura MATEMÁTICA l, carrera de Geología, plan de Estudio 2010, con
efecto a partir del 1e de noviembre de 2025, por haberse acog¡do al beneficio de la jubilación.

Despacho Ne 7/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Dlsciplina aconse.ja ACEpTAR la

renunc¡a presentada por el Mg. RENFIGE CóRDOBA en el referido cargo.

La Consejera Lic. Marcela Amalia ÁLVAREZ da lectura al Despacho.

17. Expediente Ne 6255/12 FACULTAD DE CtENCtAS EcoNóMtcAS, JURÍDtcAS y soctALES
mediante Resolución cD-Eco Ne 644/25 del consejo Directivo sol¡cita aceptar Ia renuncia
presentada por la cra. Miriam lsabel MATULovIcH en el cargo de profesor Regular, categorÍa
Adjunto, Ded¡cación Simple, AsiBnatura MATEMÁTICA [, Sede ReBional Metán- Rosar¡o de la
Frontera, a partir del 1e de noviembre de 2025, por haber accedido al beneficio de la jubilación.

Despacho Ne 9/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y D¡sc¡pl¡na aconseja ACEPTAR la
renuncia presentada por la Cra. MATULOVICH en el referido cargo.

La Conse.jera Lic. Marcela Amalia ÁLVAREZ da lectura al Despacho.

18. Expediente Ne 6297/17 FACULTAD DE C|ENC|AS EcoNóM¡cAS, JURÍDtcAs y soctALES
med¡ante Resolución CD-ECO^Ne 645/25 del Consejo Direct¡vo solicita aceptar la renuncia
presentada por la Cra. Miriam lsabel MATULOVICH, al cargo de profesor Regular, Categoría
Asociado, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura MATEMÁnCA l¡ con extens¡ón de funciones a

MATEMÁICA lll, Sede Salta, a partir del 01 de noviembre de zOZ5, por haber accedido al
beneficio de la jubilac¡ón.

Despacho Ne 46/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Discipl¡na aconseja ACEPTAR la
renuncia presentada por la Cra. MATULOVICH en el referido cargo.

La Consejera Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho
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19. Exped¡ente Ne 22.L21/10 tEM-TARÍAGAL prof. Sergio BURGOS LESCANO presenta renunc¡a
en el cargo Regular de AUXILIAR DOCENTE (18 UH) de las Asignaturas OERECHO LABORAL y
GEsTróN DE EMpREsAs (40 año), TNTRODUCCTóN At COMERCIo EXTER|OR y TECNOLOGíA DE

GESTIóN (5e año) y, COMERCTO EXTERTOR (6e año), con efecto a part¡r det le de diciembre de
20?5, por haberse acogido al beneficio de la jubilación.

Despacho Ns 10/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconse.ja ACEPTAR la
renunc¡a presentada por el Prof. BURGOS LESCANO en el referido cargo.

La Consejera Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho.

20. Expediente Ne 8O21-/t7 FACULTAD DE C|ENCIAS EXACTAS med¡ante Resolución Ns
738/2025-EXA-UNSa del Consejo Directivo sol¡cita aceptar la renuncia presentada por la Dra.
Graciela Noemí ÁvlLA en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, Ded¡cación Exclusiva,
Asignatura QUíM|CA ANALíTICA [, carreras de: Licenciatura en euímica, L¡cenc¡atura en
Bromatología, y Analista QuÍmico, con efecto a part¡r del 4 de diciembre de ZOZS, por haber
accedido a un cargo de mayor jerarquía (Res. CS Ne 492/24).

Despacho Ne Ll/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja ACEPTAR la
renuncra presentada por la Dra. ÁVILA en el referido cargo.

La Consejera Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho.

21. Expediente Ne 4tO4/07 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne 226a/25
del Consejo Directivo solicita aceptar la renuncia presentada por la Mg. Geruza eUEIROZ
COUTINHO en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva,
Asignatura IDIOMA MODERNO PORTUGÉS, Departamento de Lengua, con efecto a partir del 3
de diciembre de 2025, por acceder a un cargo de mayor jerarquía (Res. H Ne 1356/23).

Despacho Ne 28/26, Com¡sión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja ACEPTAR la
renuncia presentada por Mg, QUEIROZ COUTINHO en el referido cargo.

La Consejera Prof. Catalina VERA da lectura al Despacho,

22. Expediente Ne 10.433107 FACUTTAD DE CTENC¡AS NATURALES, Mediante Resolución CD
602/25-NAT-UNSa del Consejo Directivo sol¡cita aceptar la renuncia presentada por la Dra.
Lil¡ana Beatr¡z MORAÑA, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación
Exclusiva, Asignatura DIVERSIDAD B|OLóGICA I y en su equ¡valente BTOLOGíA y DIVERSTDAD DE

PROTISTAS, AUTÓTRoFOS y FUNGI, Carreras profesorado en C¡encias Biológicas y Licenciatura
en C¡encias Biológicas - Escuela de Biología, a part¡r del L6 de septiembre de 2O2S, por acceder a

un cargo de Mayor jerarquía en misma as¡gnatura y por aplicación de Régimen de
lncompatibilidad (Res. CS Ne 420199).
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Despacho Ne 47/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sc¡plina aconseja ACEPTAR la
renuncia presentada por la Dra. MORAÑA en el refer¡do cargo.

La Consejera Prof. Catal¡na VERA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a cons¡derac¡ón los Despachos correspond¡entes a los puntos 15 al
22 del Orden del DÍa.

Se vota y aprueban.

1.1 - Expediente Electrón¡co 752/25, Rectifica Art. 2 en Resolución 546/25 con Despacho en
Comisión.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.
Por presidencia se pone a consideración.

Se vota y aprueba.

L-Z -Adhesión a las activ¡dades conmemorativas por el día internac¡onal de Ia Mujer y

convocar a la comunidad univers¡taria a part¡c¡par de la marcha organizada para el día 9 de

ma Tzo

" P ROY ECTO DE R ESOLU CI Ó N

Expediente No

V¡sto los octuac¡ones med¡onte las cuales los integrontes del Area de Género de la Universiddd
Nociondl de Salto, bajo lo coordinación de lo Sro. Vicerrectoro Dra. Marío R¡to Marteoreno,
solicitan lo odhes¡ón inst¡tuciondl o lds act¡vidodes conmemorotivos del mes de marzo; y

Considerando:L

23. Expediente Ne 16.097 CONSEJO DE |NVEST|GAC|óN - STSTEMA ABTERTO DE SERV|C|OS

CIENTíFICOS Y TECNOLÓGICOS CIUNSA.

Despacho Ne 1/26, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja DEJAR SIN EFECTO la
Resolución Cl Ne 608/2023 al resultar superpuesta y exceder el marco de las competencias del
Consejo de lnvest¡gación.

La Consejera Dra. L¡z Graciela NALLIM da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba, con la aclaración de quitar lo siguiente: "Consejo Super¡or orgullo máximo,,.
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Que el próximo 8 de morzo se conmemord el Dío lnternocionol de lo Mujer, fecho que
t¡ene su or¡gen en los luchas históricas de los mujeres trobojodoros por la igualdad
solariol y de derechos, y que fuero oficiolmente des¡gnoda por lo Asamblea General de
lo ONU en 7977.

Que en este morco, se solicita la odhesión y convocotorio ¡nstituc¡onal o la marcho
nocional y local organizodo pora el dío 9 de marzo por la Asombleo Lesbotrons Feminista
Solta.

Que la Universidod Nocionol de Solto, a trovés de la Resolución CS No 500/79, aprobó
el Protocolo de ¡ntervención inst¡tuc¡onal onte situoc¡ones de discriminoción y/o
violencio de género, el cuol estoblece como principio rector lo sensibilizoción y
promoción de derechos para desnoturolizar los expresiones de v¡olencio.

Por ello,

EL CONSE]O SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA RESUELVE:

ARTíCULO 1a.- ADHERTR ¡nst¡tucionalmente a las oct¡v¡dades conmemorativos por el Dío

lnternocionol de la Mujer y convocar a lo comunidod universitoria a participdr de lo
morcho orgonizodo poro el dío 9 de morzo.

ARTÍCULO 2a.- DTSPONER lo just¡iicoción de los inasistencios de las trobojodoros
docentes, nodocentes y estud¡ontes de esto lJn¡vers¡dod que porticipen de las
octividodes y de lo morcha convocodo pora el día 9 de morzo, gorant¡zondo osi el
derecho a la manifestoción y reflexión sobre las desigualdodes de género.

ARTíCULO 3a.- COMUNTCAR o los Focultodes, sede Regiono, tnst¡tutos de N¡vel Medio y
Secretorids. Dése omplia difusión o través del Equipo de Comunícación con Perspectivo
de Género. Publiquese en el Boletín Oficial de la lJníversiddd y orchívese".

La Consejera Mg. Rosa Eufrac¡a MACAIONE da lectura a d¡cho Proyecto de Resolución

Por presidencia se pone a consideración el Proyecto de Resolución.

Se vota y aprueba.

A

Que el Áreo de Género, conformodo por lo Comisión de ta Mujer, el Equ¡po de Abordoje
de Violencias de Género, el Equipo de Comunicoción con perspectivo de Género, lo
representonte del Observotorio de lo Mujer, lo Secretaría de Asuntos Jurídicos y la
Secretoría de Bienestar l-)n¡vers¡torio, ha propuesto un cronogromo de acciones
destinodas o lo promoción de derechos y la construcción de una universidod libre de
violencios.
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1.3 -compromiso de la universidad Nac¡onal de salta con la defensa de los derechos

humanos, Ia democracia y el estado de derecho al cumplirse el 50 aniversario del último golpe

cív¡co militar.

La Consejera Mg. Rosa Eufrac¡a MACAIONE da lectura a la Nota.

"RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE NO

VISTO: Lo noto presentodo por lo Sro. Vicerrectora, Dro. Moría R¡ta Morteareno, e
¡ntegrontes del Áreo de Género de ta Universidod Nocionol de Salta, solicitondo
un pronunciomiento institucionol y lo odhesión o los octividodes conmemorativas
ol cumplirse 50 años del golpe cívico-militar del 24 de morzo de 1976; y

CONSIDERANDO:

Que lo conmemoroción de los 50 oños del golpe de Estodo de 7976 constituye un
hito fundomental paro toda lo sociedod orgent¡no, exigiendo to protección y
octualizoción de la memorio colect¡vo frente al presente y elfuturo.

Que es responsabilidad ineludible de los tJniversidodes Nocionales montener el
recuerdo de este período poro reflexionar sobre los groves consecuencios de
sustituir el Estado de Derecho por regímenes outor¡tor¡os o dictotor¡oles.

Que el Areo de Género de la lJNSo, que orticulo acciones orientodas o lo
promoción de derechos, propone uno semdno de octividodes conmemorativos
que incluyen muestras fotográficos y oudio-visuol en el Museo de lo tJNSo y un
ciclo de teotro por lo memorio.

Que resulto imperioso profundizor el compromiso institucionol con los derechos
humonos onte el surg¡miento de discursos negocion¡stos que legitiman lo
violencia y socovon los consensos democrdticos.

Que es deber de los universitarios diologar con los nuevos generociones y
recuperor lo lucho contro la impunidod, reconociendo los morcds del genocidio en
la propia institución.
Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA RESI)ELVE:

ART1CUL) 10.- REAFIRMAR el compromiso irrenunc¡oble de lo lJniversidod
Nocionol de Solta con lo defensa de los Derechos Humonos, lo Democracio y el

A
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Estodo de Derecho, sosten¡endo con firmezo el lemo "NUNCA MAS" como

expresión de lo voluntod institucionol al cumplirse el 500 aniversorio del último
golpe cívico-militar.
ART\CULO 2.- DECLARAR DE INTERÉS UNIVERSITARIO Io semano de octividodes

conmemordtivas impulsoda por el Areo de Género y el Vicerrectorodo, la cuol

incluye muestros fotogróficos y oudiovisuoles en el Museo de lo UNSa y el ciclo de

teotro por lo memorio.
ARTíCULO 30.- REPUDIAR el gotpe de Estodo que instouró la dictoduro cívico-

militor en 7976 y rechazor todo formo de violencio o discurso negocionisto de los

hechos acoecidos duronte el terrorismo de Estado.

ART\CULO 40.- ADHERTR y convocor d la comunidod universitaria o porticipor de

los octividodes de reflexión.

ART\CULO 50.- COMUNTCAR a lds Facultodes, sede Regionot, tEM y Secretdríos.

Dése omplio difusión. Publíquese en el Boletín Oficiol de lo Universidod y

orchivese".

Por presidenc¡a se pone a consideración

Se vota y aprueba.

1.4 - Expediente lO 374/25, es un Concurso PAU Cat. 1 y t¡ene un despacho de la Comisión de

lnterpretac¡ón y Reglamento.

La Consejera Lic. María Anton¡a TORO da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reBistra dos abstenc¡ones correspondientes a las Consejeras: Cardozo y

Fa rfá n.

1.5 - Propuesta de modificación de alcance de los requisitos para ¡ntegrar e! Padrón de

Estudiantes para la elección a celebrarse el 30 de abril de 2026.

El Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS da lectura a la propuesta.

Se produce un intercambio de opiniones entre los Consejeros presentes sobre el tema en

tratamiento.
El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE realiza moción de orden, de que se cierre la

lista de oradores.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Moción 1: El Consejero Sr. Octavio CABAÑA mociona que la Nota pase a la Comisión

Coordinadora Electoral para su análisis y dictamen, para determinar la procedencia instituc¡onal

y normat¡va de ésta propuesta y su eventual aplicación al proceso electoral que está en curso.
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Moción 2: Que se considere como alumno regular para votar en ¡as elecciones de éste año, a

aquel alumno que haya aprobado dos materias en los 2 últ¡mos años (1 de enero del año 2024 al

31. de diciembre del año 2025).

El Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS moc¡ona votación nominal.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y se rechaza la votación nominal.

Moción 1: Obt¡ene 16 votos positivos correspond¡entes a los Consejeros: Cardozo, Acosta,

Alvarez, Molina, Zuviría, Chorolque, Castro Vidaurre, Paganetti, Vera, Maca¡one, Martínez

Bustos, Tolaba, Rodríguez, García, Parada y Cabaña.

Por mayoría de votos se aprueba la moción L

1.7 - Nota de solicitud de informe a los Representantes del Consejo Superior, Docente y

Nodocentes de la obra social OSUNSa.

El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR da lectura a la Nota.

El Cuerpo toma Conocimiento y la Nota será enviada a los Representantes del Consejo Superior

ante la Obra Soc¡al OSUNSa.

Se vota y aprueba.

Siendo Hs. 19:00 y sin más temas que tratar se da por finalizada la Segunda Sesión Ordinaria

del Consejo Supetiot 2026.

Se deja constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el Consejo Superior

en su Primera Sesión Especial, Segunda Sesión Ordinaria llevada a cabo el día jueves 5 de

marzo del 2025.

l,ig. AN A ASTORGA

ROBERTO S SrGlitl
DI6ESIOSDrntc

(.,1\:lsi3A0 ñtc:cNt: ,-'! s:',I¡

s[cREI;rlA CONi.L ro !lrPERtoR
TJNIVER: ADNACiUNAT DI §ALTA

Moción 2: Obtiene 5 vostos positivos correspond¡entes a los Consejeros: Traverso, Elías,

Nallim, Rodríguez Faraldo y Corregidor.

Se registran 2 abstenciones correspondientes a las Conse.jeras: Toro y Farfán.


